
DEFENSA PERSONAL  Y  ESPECIALIDADES   2014 
CALENDARIO MADRILEÑO Y NACIONAL  DE ACTIVIDADES 

 
1. MINICURSILLOS  PERIÓDICOS  (3 h. de duración) EN MADRID 

Se plantean estos minicursillos con tres objetivos : 

I. Suma de horas para acceso a Dan de DP desde Dan de Judo o DA  

II. Suma de horas para acceso a Cinturón marrón de DP desde Cinturón marrón y Cinturón 

azul de Judo o DA.  

El sistema de promoción será por PRUEBA DE NIVEL (sin examen). 

III. Actualización, desarrollo y entrenamiento de D.P. para titulados y, o afiliados con licencia  

Las fechas de estos minicursillos son: 

22-23 de Febrero: 3 + 3 h.                          Lugar:  Villaviciosa de Odón   

1-2 de Marzo: 3 + 3 h.    Lugar: Villaviciosa de Odón 

12-13 de Abril: 3 + 3 h.    Lugar: C.S.D. 

24-25 de Mayo: 3 + 3 + 3 h.  Lugar: C.S.D. 

28-29 de Junio: 3 + 3 h.    Lugar: Villaviciosa de Odón 

12-13 de Julio: 3 + 3 + 3 h.   Lugar: C.S.D. 

 

Para el acceso a cinturón negro de DP o a I Kyu se atenderá a la siguiente carga horaria: 

IV. Por vía de prueba de nivel: 

i. Para acceso a prueba de nivel de Dan de D.P.: 32 horas 

ii. Para acceso a prueba de nivel de Cinturón marrón de DP : 40 h.  

V. Por vía de examen: 

I. Para acceso a examen de Dan de D.P.: 24 horas 

II. Para acceso a examen de Cinturón marrón de DP : 32 horas 

ACCESOS Y LICENCIAS: 

De 1º a 3er. Dan de Judo o D.A. accederán a 1er Dan de D.P. con 1 licencia de DP 

De 4º Dan de Judo o D.A. en adelante accederán a 2º Dan de D.P. con 1 licencia de DP. 

De cinturón marrón de Judo o D.A. se accederá a cinturón marrón de D.P. y , previo examen, 

a cinturón negro de DP con dos licencias federativas de DP. 

 

2. OTRAS ACTIVIDADES A NIVEL NACIONAL: 

 

 ABRIL, del 12 al 17  (SEMANA SANTA):   

CURSO DE TITULACIÓN DE ESPECIALISTA EN DEFENSA PERSONAL PARA LA MUJER Y 

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE SU REALIZACIÓN PARA CINTURONES NEGROS SIN 

TITULACIÓN EN ENSEÑANZA. 



NOTA  SOBRE LA ACTIVIDAD:  

I. ACCESO AL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DPM:  

Se deberá ser titulado en enseñanza en cualquier deporte de la Federación, poseer Licencia 

de DP actualizada y abonar las tasas correspondientes. 

En el caso de  titulados de Judo o DA, con licencia de DP, que asistan al curso y no cumplan 

el requisito de abono de tasas exigido para la titulación de Especialista se les otorgará un 

Certificado de asistencia que podrá ser canjeado por la titulación cuando se produzca dicho 

cumplimiento. 

II. CERTIFICADO DE ASISTENCIA AL CURSO DE ESPECIALISTA EN D.P.M.:  

Se otorgará a: 

i. LOS DANES DE DP, sin titulación de enseñanza, que estén en posesión de Licencia de 

DP actualizada y asistan al curso.   

ii. LOS DANES DE JUDO O D.A.  o I Kyu que se encuentran en el proceso para acceder a 

Cinturón negro de DP. 

iii. Los titulados que, temporalmente, no puedan abonar las tasas de Especialista en DPM  

 

 

 MAYO 24 Y 25:  

CURSO DE DEFENSA PERSONAL CON DESARROLLO DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA 

DE DANES DE D.P. 

En este curso se desarrollará el programa de  2º, 3º y 4º Dan de DP  

 

 JULIO 12 y 13 :  

CONGRESO NACIONAL DE DEFENSA PERSONAL Y ESPECIALIDADES Y ACTUALIZACIÓN 

PARA PROFESORES DE DP 

      El contenido del evento incluirá exposición y desarrollo sobre: 

I. DEFENSA PERSONAL 

II. DEFENSA PERSONAL OPERATIVA 

III. DEFENSA PERSONAL PARA LA MUJER 

IV. AREA DE SANIDAD Y AREA PSIQUIÁTRICA 

V. OTROS… 

 

 

 SEPTIEMBRE 1 AL 14 :  

CURSO DE TITULACIÓN DE ENSEÑANZA:  MONITORES DE DEFENSA PERSONAL 

 

 



 OCTUBRE  11 – 12 :   

CURSO DE DEFENSA PERSONAL PARA LA MUJER  

 

 

 NOVIEMBRE :  15 – 16 :   

CURSO DE DEFENSA PERSONAL PARA LA MUJER  

 

 

 DICIEMBRE  13, 14 :   

I. CURSO PREPARATORIO DE EXAMEN DE DAN DE DEFENSA PERSONAL  

II. EXÁMENES DE DEFENSA PERSONAL A NIVEL NACIONAL 

III. RECICLAJES DE PROFESORES, TRIBUNALES DE GRADO, REUNIÓN DE DELEGADOS, ETC. 

 

 

 


